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Pachuca de Soto, Hidalgo; a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

Se da cuenta con la certificación de catorce anterior mediante la cual se

hace constar, que transcurrió el plazo concedido mediante proveído de

siete de febrero a Pasiano Francisco Barranco Islas, a efecto de que en el

plazo de tres días hábiles acudiera a imponerse del oñcio

PMA/TM/oz8f zozz, así como de las copias certificadas que obran en

el anexo I, remitidas por la autoridad responsable, sin que haya dado

cumplimiento a dicha üsta.

Visto la cuenta; de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados lJnidos

Mexicanos; 24, fracción IY, gg, apartado C, de la Constitución Política

del Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,343,544, S4S 346 fracción IV,

947, g4g,352,364, fracción YI, g7z,37S, S74, g7S, 976,277,328, 433,

454, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r, 2,7, 12, fracción

II, 16, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; t, zt, fracción XXVI, zB, fracción II,, 70, 7t, 72, 73, 74 y 75

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

SE ACUERDA:

PRIMERO. De la certificación de cuenta, se tiene que Pasiano Francisco

Barranco Islas, no acudió a este Órgano Jurisdiccional a realizar

manifestación alguna.

SEGUNDO. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por

desahogar, se declara cerrada la instrucción y se ordena la

formulación del proyecto de resolución correspondiente.

TERCERO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda'
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Así lo acordó y firmó el M strado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, do como Secretario de Estudio y Proyecto

el Licenciado Francisco
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